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Año  2003 

DSD Mayo 28 de 2003 8° Reunión – 2° SESIÓN ORDINARIA ( Continuación)  

 3. Continuación de la consideración de los dictámenes de las comisiones de Legislación 

General, de Cultura, de Comunicaciones e Informática y de Libertad de Expresión en el 

proyecto de ley en revisión sobre preservación de patrimonios culturales, de empresas 

dedicadas a la ciencia, tecnología e investigación de avanzada y de industrias destinadas a 

la defensa nacional (33-S.-2002). Se sanciona con modificaciones. 

14. Apéndice:  

B Inserciones solicitadas por los señores diputados: 

3) Carrió. VER INSERCIÓN 

DSD Agosto 12 de 2003 12° Reunión – 4° SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 3. Moción de orden formulada por el señor diputado Díaz Bancalari de que la Honorable 

Cámara se aparte de las prescripciones del reglamento y mociones de que se dé entrada y 

de que se traten sobre tablas los proyectos de ley por los que se declaren insanablemente 

nulas las leyes 23.492 y 23.521 (3.684-D.-2003), se dispone que no podrán ser 

beneficiados con la prescripción, indulto, amnistía o cualquier otra forma de renuncia al 

ejercicio de la acción penal, los hechos y delitos mencionados en la Convención sobre la 

imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, y los 

delitos previstos en el artículo 10 de la ley 23.049 (3.685-D -2003) y se otorga jerarquía 

constitucional a la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de 

los Crímenes de Lesa Humanidad, adoptada por la Asamblea General de la Organización 

de las Naciones Unidad el 26 de noviembre de 1968, y que fue aprobada por el Honorable 

Congreso de la Nación a través de la ley 24.584 (60-P.E.-2003). Se aprueban todas las 

proposiciones. 

9. Apéndice: 

B. Inserciones solicitadas por los señores diputados:  

10. Carrió. VER INSERCIÓN 
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